
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 
DE PUERTO MURIALDO 

Ruc: 226O006Z3Om^ 

Registro Oficial NH03,26 de Marzo de 1990 

RESOLUCIÓN 

APROBACIÓN E N S E G U N D A INSTANCIA L A CONFORMACIÓN D E 
MANCOMUNIDADES 

EL CONSEJO PARROQUIAL DE PUERTO MURIALDO 

C O N S I D E R A N D O : 

Que, La Constitución de la República del Ecuador dispone en los siguientes 
Artículos: 

Que, Art. 289.-de la ley del cootad,.- Los gobiernos autónomos 
descentralizados mancomunados o que conformaren consorcios, podrán 
crear empresas públicas de acuerdo con la ley que regula las empresas 
públicas, para dar cumplimiento a las finalidades de la mancomunidad o 

consorcio. Los estatutos sociales de la empresa determinarán la forma 
de integración del directorio y los aportes que realizará cada gobierno 
autónomo descentralizado. 

Los gobiernos autónomos descentralizados mancomunados o que constituyan 
consorcios, podrán crear empresas públicas a través del acto normativo 
legalmente expedido por los gobiernos autónomos descentralizados que 
deseen conformar la empresa en comunidad, de acuerdo con la ley que 

regula las empresas públicas. 
Qué. Art. 290 DE LA LEY DEL COOTAD.- LOS gobiernos autónomos descentralizados de 
distintos niveles o que no fueren contiguos, podrán formar consorcios con la finalidad 
de garantizar el cumplimiento de las competencias concurrentes y la prestación de 
servicios públicos pertenecientes a su ámbito de competencia, en los témninos 
establecidos en la Constitución y de conformidad con los procedimientos y requisitos 
establecidos. 

EN SUS ATRIBUCIONES: 

RESUELVEN: 

Art. 1. QUE, los señores vocales por segunda vez han d e c i d o formar la 
m a n c o m u n i d a d y d a n su autor ización pa ra q u e la Srta. Presidenta firme y así 
pode r salir ade lan te en b ien d e nuestras comun idades . 

Art. 2 QUE, la segunda resolución se a d o p t a d o c o n la f e c h a 30 d e sept iembre 
de l 2015, en la sala d e sesiones d e la Junta Parroquial d e Puerto Mur ia ldo. 
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D a d o y f i rmado en la sala d e sesiones de l gob ierno A u t ó n o m o Descentral izado 
Parroquial Rural d e Puerto Mur ia ldo, a ios 30 días de l mes d e sept iembre de l 
2015 

JDUÍ l y u 
PRESIDENTE DEL GADPRPM 

Sr. D&f i f f^ fpahua 
VICE PRESIDENTE DEL GADPRPM 

Sra. veróf Mvarado 
PRIMER VOCAL DEL GADPRPM 

Sra. Gíénda Xgu inda 
S E G U N D O V O C A L DEL GADPRPM 

Sra. Cfoíüdia tangu i l a 
TERCER V O C A L DEL GADPRPM 

CERTIFICO: Que la presente "RESOLUCIÓN SOBRE LA APROBACIÓN EN SEGUNDA 
INSTANCIA DE LA CONFORMACION DE MANCOMUNIDAD, fue ana l izada, discut ido, y 
a p r o b a d a durante la sesión ordinarias real izada el día 30 d e sept iembre de l 
2015. 

Puerto Mur ia ldo, 30 d e sept iembre de l 2015, 

Sra. D iana Satian 
SECRETARIA AUXILIAR DEL GADPRPM 
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D a d o y f i rmado en la sala d e sesiones de l gob ierno Au tónomo Descentral izado 
Parroquial Rural d e Puerto Murialdo, a los 30 días de l mes d e sept iembre de l 
2015 

PRESIDENTE DEL GADPRPM 

ahua 
RESIDENTE DEL GADPRPM 

Sra. ve ró f ^c í fA l va rado 
PRIMER VOCAL DEL GADPRPM 

Sra. Gíenda Xgu inda 
SEGUNDO V O C A L DEL GADPRPM 

Sra. CteroaíatQnguila 
TERCER V O C A L DEL GADPRPM 

CERTIFICO: Que la presente "RESOLUCIÓN SOBRE LA APROBACIÓN EN SEGUNDA 
INSTANCIA DE LA CONFORMACION DE MANCOMUNIDAD, fue ana l izada, díscut ido, y 
a p r o b a d a durante la sesión ordinarias real izada el día 30 d e sept iembre del 
2015. 

Puerto Mur ia ldo, 30 d e sept iembre de l 2015, 

Sra. Diana Satian 
SECRETARIA AUXILIAR DEL GADPRPM 
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